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Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

De oficio se corrige la fecha del acta de audiencia celebrada dentro del presente tramite, en 
cuanto que la misma se celebró el día veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) y 
no diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022), como erradamente se indicó en la 
providencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
Jueza 
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